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DECRETO 3433.'1970, de 12 de noviembre, por el
que se acepta" la donaetcn al Estado por el Ayun
tamIento de Vitoria áe un solar sito en el nLlS11l;)
termtno mumetpal, con desttno a construcclOn de
la nuera Pnstón Provincial.

Por el Ayuntamif'nto de Vitorla ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión f,uperficial ce doce mi! tresciCI1(ijS
cuarenta y cuatro metros cuadradOS, en Vitol'ia, con desuno
a construcción de la nueva Prisión Provmcla.l.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interes la re
ferida constrUCCIón.

A propuesta del Ministro de Hacienda :Y previa delí.'x'racj6Il
del- Consejo de Ministros en su reunión del día se;s de novü:ffi
bre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prímero.-De conformidad wn lo dispuesto en el
articu'o veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamienw de Vitoria de un solar
sito en Jurísdicción Arechavaleta y Gardélegui, Ayuntamiento
de Vitona, en t.érmino de Villacasín o Besterra, con una su
perficie de doce mil trescientos cuarenta y cuatro metros cua
drados que linda: Norte" con campo de los Palacios y camina;
Sur, con camino; Este. con camino del castl1lo~ Oeste, con
finca propiedad del excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria.
El inmueble objeto de la donación se destinará a la' construc
ción de la nueva Prisíón Provincial.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá mcorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una \'ez ms
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 111
terior afectación por el MInisterio de Hacienda al de Justicia
para los servicios de Prisión Provincial dependientes de este
ultimo Departamento.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Direccion General del Patrimonio del Estado. se llevaran
a cabo los trámites necesarios· para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Alava o funcionario en qruen
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos sptcrta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 343411970, de 12 de noviembre, por el
que se acepta la donación gratuita al Estado por
el A.1JUntamtento de Pina de Ebro (Zaragoza) de
una fInca rustica de 1.251.209 metros cuadrados de
superfieze, radicada en dicha loca.lidad. con des
tino a la instalactón de un Centro Comarcal Ga·
nadero de Progenytest.

Por el Ayuntamiento de Pina de Ebro (zaragoza) fué do
nada gratuitamente al Estado una finca rústica segregada de
otra de mayor cabida, de un m1l10n doscientos cincuenta y un
mil doocientos nueve metros cuadrados de superficie, radicada
en la referida localida<l.. con destino a la insta:lación de un
Centro Comarcal Ganadero de Pr0l1enytest, donaCIón que ya
rué formalizada por escritura otorgada ante el Notario de Ma
drid don Luis Sierra Bermejo en fecha diecinueve de octubre
de mil novecIentos sesenta y cinco.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Agricultura
la instalación de tal Centro Ganadero. procede aceptar la re
ferIda donación al Estado a que antes se alude por parte de
la Corporación municipal donante, refrendando mediante el
presente ,Decreto -la operación ya efectuada.

En su vIrtud. a propuesta del Ministro de Hacienda, en con
sonancia. con lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la Ley
del Patrunonl0 del Estado, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día seis de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.---8e acepta la donacIón gratuita al Esta.
do por el Ayuntamiento de Pina de Ebro (Zaragoza) de una
f~nca rústica de un millón doscientos cincuenta y un mil dm
CIentos nueve metros cuadrados de superficie, segregada de
otra de mayor extensión. radicada en dicho término mun1cí;)a.,
~n las partida..,,> denominadas «Los Royales» y «San Gregorio».
J~tamente con los enc1ayados existentes en la misma. Que
lmda: Al Norte. con la corretera general de Zaragoza a Bar
celona y parador de Alvira; por ei Este. con el Ayuntamiento
y varios propietarios particulares de Pilla; deFJbro; por el
Sur, con el Ayuntamiento y call1inode Las sardillas, y por ei
Oeste, con la acequia general del nuevo de los Llanos, carre{l:';
ra de Los Royales al empalme general de Zaragoza a. Barcelona
y propiedad del Ayuntamiento.

A tal fm se procederá a otorgar una nueva e.">critura en
que serecoja y oonfirme la qUe lo fué en la (echa antes citada.

ArLlculo scgundo.~La citada fmca deberá Incorporarse al
Inventario Genera: de Bienes del Estado e inscribirse a su nom
bre en el Registro de la Propiedad para su ulterior aIectft-el.Oll
por el MínisterIo de HacIenda a los servicios de la Dlrecc.on
General de Ganadena, dependiente del Ministerio de Agricul
tUf<i, con la expresada finalíc..ad, que lJabrá de cumplirse de
acnerdo con 10 di.',;pue.sto en la vigente legislación de Régimen
Lo<:aL

Artículo tercero.·-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la DIrecciÓn General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites nece!3arlOS para la efectividad de cI/anto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegaao
de Hacienda de Zaragoza para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de dicha escritura.

A8í lo dispongo por el pre.<:ente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre d~ mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 343511970, de 12 de noviembre. 'POr el
que se acepta la donacUm al Estado por el Ayun
ta'lnlento de Cambados (Fontevedra) de un in
mueble de 2.240 metros cuadrados, radicado en el
mismo término munietpaL con destino a la cons
tn!.Ccu;m de casa-cuartel pam la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cambados (Ponteve<1ra) ha sido
Ofrecido ül Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos mil doscientos cuarenta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal. con Gestino a casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, con el fin de destinarla
a la construcción indicada.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previ3 deliberación
del Cons('jo de Ministros en su reunión del día seis de noviem
bre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prime~·o.--De conformidad con 10 diSpuesto en el
articulo \'einticuatro de la Ley del PatrinlOnio del E::;tado, se
acepta la donaCÍón al Estado por el Ayuntamiento de Camba,.
dos (Pontewdr1.) de una finca urbana, sita en el lugar de
«Tierra Santa»< camino de Carballás a Tierra Santa, en el
barrio de :F'efiñanes, con una ~uperfic1e de dos míl doscientos
cuarenta metros cuadrados, que linda: Norte, con terrenos del
Ministerio de Educación y Ciencia; Sur. huerta de don :Manuel
Ribadem~.r: Este, camino de Carballás a Tierra Santa; Oeste.
muro del palacio de Fefiñanes, de don Joaquin Gil Armada
y hermanos.- El inmueble objeto de donación se destinará a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.~El inmueble menci()nado deberá incorpov
rarse al Inventario General de Bienes del Este.do. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el MinisterIo de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicio$ de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de es~ último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse. de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Millisteriv de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
di.<;pone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Pontevedra. o funcionario en
quien delegue, pare. que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pn:.-sente Decreto, dadO en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3436/1970. -de 12 de noviembre, por el
q1!e ,'i'C dispone la. reversiün a la Real Cm1J.paiHa
Ast,'!rlana de Minas. en Santander, de una parcela
de ten·eno de 1.600 metros cnadrados de superficie,
que donó al Estado mediante esc:rítura otorgada en
16 de agosto de 1945 con destino a una casa-cuartel
de la Guardia Civil,

Por la Real Compañía Asturiana de Minas. el! Santander.
ha sido solicitada la reversión de una parcela de terreno de
mil seiscientos metros cuadrados de superficie, que donó al
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Estado mediante escritura otorgada en dieciséis de agosto de
mil novecientos cuarenta y cinco, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Consideráncose que por parte de la Dirección General del
Ramo no existe inconveniente en ello procede acordar la re
ver.,ión aludida a la Real Compañia mencionada.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día seis de noviembre de mil novecientos set€nta,

DISPONGO:

Articulo primero.--8e acuerda la reversión a la Real Com·
pañía de Minas, en Santander, de una parcela de terreno que
donó al Estado mediante escritura otorgada en dieciséis de
agosto de mil novecientos CUarenta y cinco, con destino a la
construcción de una casa~cuartel para la Guardia Civil, y
cuya parcela se describe como sigue:

«Un trozo de terreno o solar edificado, situado en el pueblo
de Reocín, Ayuntamiento del mismo nombre, en la proviricia
de' Santander, situado en la. «Sierra)) del pueblo, sitio de Cristo
Reocin; tiene una superficie de dieciséis áreas, o sea, mil sei5
cientos metros cuadrados, linda: al frente o Norte, con carre~

tera; derecha, izquierda y espalda, o sea Sur, Este y Oeste,
con te¡-renos de la Real Compañía citada.

Artículo segundo.-El referido terreno deberá darse de baja
en el Inventario de Bienes del Estado, e inscribirse esta rever
sión en el Registro de la Propiedad,

Artículo tercero.-Por el MinIsterio de Hacienda, a través
do lrtDirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a c2.1n los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se diEpone en el presente Decreto, y se autoriza al señor Dele~

gado de Hacienda en Santander para que en nombre y repre
sentación del Estado otorgue la escritura publica de. reversión,
en la que se hará constar la formal declaración de la Real
Compañia Asturiana de Minas a quien revierte el bien, de que
con la entrega y recepción de éste en la situación de hecho y
de derecho en que actualmente se encuentra, considera ente
ramente satisfechos sus derechos, sin que tenga nada que re
clarJ1ar contra el Estado por ningún concepto derivado o rela~

clonado con la donación, conservación y reversión de aquél, y
de que serán del exclusivo cargo de aquella Compañia todos
los ga.stos de la reversión y de la escritura publica en que se
formalice.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos scLenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de H~icn{.la,

ALBERTO MQNREAL LUQUE

RESQLUCION del Tribunal de Contrabando de Al·
geciras por la que se hace público el acuerdo que
se ctta.

Descol1ociéndose el actual domící1io de los que dijeron llamar
se Antonio Redondo Borrego y Manuel Ceravaca Martín, con
domi;:;ilio desconocIdo, por la presente se les comúnioo que el
Tribunal, en sesión del día 10 de noviembre de 1970, ha. adop
tado el siguiente acuerdo en el expediente 73/69, de menor
cuantía:

1.<1 Que es responsable, en concepto de autor, Antonio Re
dondo Borrego.

Lo bis. Que es responsable, en concepto de cómplice, Ma-
nuel Carava.ca Martín.

2." Imponerles las siguiente,s multas:

A Antonio Redondo Borrego: 15,700 per,etaf.
A Manuel Caravaca Ma.:rtin: 5.200 pesetas.

3.<1 Para caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a
razón de un dia por cada 120 pesetas de multa, con el límite
máximo de duración que señala el artículo 24 de la Ley de
Contrabando, de fecha 16 de julio de 1964.

4.<) Dec16rar el comiso del género aprehendido.
5.<1 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

apl'f:,hensores,

Advil'tiéndoseles que contra dicha res{llución se puede apelar
ante el Tribuna.l Económico Administrativo Gentrol (Sala de
Contrabando), en el plazo de quínce dias hábiles, contados des
de el mguiente a la publicación de la presente notificación;
apelación que. en Su caso. habnl de ser presentada necesaria
mente en esta Secretaría, si bien, dirigida a dicho Tribunal,
como cOmpetente para conocerla y para su curso reglamentario.

RequeTimi~~to.-serequiere e. los inculpados para que, bajo
su re.:ponsabl1u:!ad, y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo ss. de le. misma Ley, manifiesten si tienen o no bienes para
hacer efectiva la multa impuesta. y si los peseen deberán ha
cerlo constar, los que fuesen y su \'&101' aproxime.do, enviando
a la Secretaria de este Tribunal, en el término de tres día, una
relación de."icriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los poseen. o poseyéndolos no
cumplimenten lo dispuesto en el presente requerimient<>, se de-

creta.-rá el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad, a razón de un día por cada 120 pesetas
de multa, ron el limite máximo de dos aúas.

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento de los interesados.

AJgeciras, 10 de noviembre de 1970.-El 8ecretario,-V.o B.: El
Presidente.-~6,355-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3137/1970, de 12 de noviembre, por el
(Jlle se autoriza a la Caja Postal para la adqui~i~

ción por gestión directa de un solar en La Puebla
(Bateares), para construcción e instalación de tos
seruicios propios de la Entidad y de Correos y Te·
lecomunicación, con cargo al p,-esupllesto de este
Organismo autónomo, pol' un importe de 2.992.ÚOO
pesetas,

Los Servicios d.e Correos y TelecoDllUllcacíón en La Pl.!€bla
(Balean:s) E:'-e hallan albergados en local0s que no reunen
condiciones para asegurar su prestación al público motivo por
el cual la Dirección General del Ramo ha p'anteado el asunto
con la solución de compra de un solar o un inmueble de caracte
rísticas que permitan lUlas instalaciones acomodad~ a la im
portancia de la localidad y al volumen de los servicios,

El artícU!o 48 c) de la Ordenanza Po.!:lal, prevé la coopera
eión en actividades de interés general o de carácter social que
favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de la Caja
Postal de Aborros y su mayor -€xpaIli3íón y desarrollo, y el ar
ticulo 51 de la misma autoriza la inversión de disponibilidades
del Fondo de Reserva en la adquisición o construcción de edi
ficios para Rlojamiento de las oficinas, a cuyo objeto figuran
las consignaciones correspondientes en el presupuesto de la
Entidad, capitulo sexto, conceptos seis'Cientos once y seiscientos
veintiuno.

Convocado el o]:JOrluno concUl'SO para, la adquisición de lo-
caloes o solar edificable, fué declarado desierto por no conside
rarse convtmientes las proposiciones presentadas, y se obtuvo
la autorización para la adquisición por adjudicación diTecta.

Merced a las gestiones realizadas ha podido obtenerse
üf¿:rta de un solar, propiedad de don Juan Soler Rayó, de
tre,sclentos setenta y cuatro metros cuadrados, sito en la calle
Ancha, núm~ro cit'nto dos, de La Pueb'fl (Baleares). y se con
sidera que las condiciones de dicho solar lo califican de único
para la ubicación de lo.'.> Servicios Postales y Telegráficos en la
referida localidad.

La Dir€'r:ción General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención Delegad,,1 de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, informan que ,~onsideran procedente expre
sar su conformidad a la adqnsición, de acuerdo con 10 dispuesto
en el artículo cua:·enta y t):es, apart8,do b) de la Ley de Enti~

dades Estatales Au~,6nümas, por estimar tal solar único apto
para. la finalidad a que se destina,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día seIs de noviembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo primero,-De confo~midad con lo establecido en el
artículo cuarenta y tres, apa:rtado b) de la Ley de veintiséis
de diciembre .de mil novecientos cincuenta y ocho, de Regimen
Juridico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por goestión directa un
solar, propiedad de don Juan Soler Rayo, de trescientos setenta
y cuatro metra,; cuadrados, sito en la calle Ancha, número
ciento dos, de La Puebla (Ba'eares), por considerar que las
condiciones especiales de dicho solar lo califican de único para
la instalación de los Servicios de Correos y Telecomunicación
en la referida localidad.

Articulo segundo,-Se faculta a la Caja Postal de Allanas
para que, previas las formalidades que procedan. con..<;truyan en
dicho solar a fin de instalar los servicios propios de la Entidad
y de Correos y TelecomunicacMn, con cargo a las dota'C1ones
de su presupuesto, capitulo VI, conceptos seiscientos once y
seiscientos veintiuno, V para su Fondo d~ ReS€Tva,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se lle
varán a CRbo los trámites necesal'.'ios para la efectividad de
cuanto se dispone en el preS{!nte De'Creto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a doce de noviembre de mil noveCIentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOR'I


